
 

 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº11 

 

 

A los 13 días del mes de octubre año 2025, en la ciudad de Rosario provincia de Santa 

Fe, los integrantes de la Junta Electoral informan que a partir del día de la fecha el horario 
de atención de será:  

• Los martes y viernes de 9hs a 13hs y 
• Lunes, miércoles y jueves de 14hs a 17hs. 

 

ARCHIVESE. NOTIFIQUESE. - 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


